
rhá¡iD
SERVICIUr¡^Artrm-ffilÉrvir¡rñ irvr.ñi.-r¡

I¡¡rpr.rs.¡ lí(h¡s!:r'ir,l y tj0¡nerciüt ri(jl IsL¿rJr, l§, lf..-.-Bl\ilH\;;tU#NrT. A 1 (i Oo1 .6c]s 1
Nulri 1-661 700002

RESOLUCION No. 156
(FEBRERO 13 DE 2019)

..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO OE REPOSIC|Óru"

El Subgerente Comercial
EMPRESA INDUSTRIAL Y

de SERVICIUDAD
COMERCIAL DEL

E.S.P. DOSQUEBRADAS,
ESTADO, en uso de sus

atribuciones legares y en especiar ras conferidas por er artícuro 153 de ra Ley 142
de 1994 y

CONSIDERANDO

A- Que la Ley 142 de 'r 994, estabreció er Régimen de ros servicios púbricos
Domiciliarios y dictó otras disposiciones.

B- Que la mencionada rey en su Títuro vil capituro vil, artícuros 152, 1s3 y 1s4
consagra er derecho que tienen ros usuarios o suscriptores potenciares de
presentar a la Empresa quejas, peticiones y recursos relativos al contrato de
servicios públicos.

c- Que, mediante comunicado der 14 de enero de 2019, radicado bajo No. 296-
201 9, la señora Lina MarÍa sarazar castaño presentó soricitud iespecto ar
predio ubicado en ra caile 32 No. r6-46, identificado con la cuenta No. 818998
en el cual manifiesta: " 1 . rnconformidad por ra manera como serviciudad
pretende rearizar cobros bajo pretexto de que se rearizo un aforo er cuar segúnla empresa arrojo en resultado un alto incremento en el peso y por
consiguiente en er varor de ros residuos sóridos. 2. serviciudad pretenáe de
nuevo realizar unos cobros que no tienen ninguna varidez si tenemos en
cuenta que se están aforando basuras que no son producidas en el predio,
razón por la cuar soricitamos sean revisados dichos cobros y expida factura con
los valores reales mientras se resuelve de fondo esta reclamación,,.

D- con el fin de atender la solicitud presentada mediante oficio fechado 22 de
enero de 2019 se re da respuesta a ra peticionaria en ros s¡gu¡entes términos,
la subgerencia comercial y de Mercadeo de la empresa informa: ,,para dar
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respuesta al usuario cuenta Número 81899 que en un comienzo correspondía
a un Kiosco y un Parqueadero, y que ha venido presentando variaciones
referentes a d¡versos establecimientos comerciales en el m¡smo sitio.
Actualmente funcionan alli, según visita realizada una amplia variedad de
establecimientos como: Recarga de Extintores, talleres de Mecánica,
fabricación de carpas, tapiceria, Frenos el Zafiro, Cafetería, Talleres de lámina
y Pintura, etc.

E- Que el día (25) de enero de 2019, et señor DALADIER MORALES, ante
inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y sustentó RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, ATgUMENIANdO IO SigUiCNtE.
"Por medio del presente escrto manifiesto no cámpartir su respuesta por ros
siguientes hechos:
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Partiendo de esto se le informa lo siguiente:
'1 . Serviciudad realiza de manera constante aforos individuales en

establecimientos lndustriales, Comerciales y Oficiales del Municipio, a
fin de dar cumplimiento al art 146 de la Ley 142 de 1994.

2. Dando cumplimiento a esto, se realizó visita de verificación y prestación
de servicio el 07 de septiembre de 2018, donde se evidenció la
presencia de 19 locales que operan en el sitio donde sólo llega una
factura, la persona que atendió la visita, indica que los residuos del sitio
son presentados en un solo lugar.

3. Posteriormente, entre el '10 de septiembre y el 25 de octubre fueron
realizados los respectivos aforos entre 6:1 0 y 6:25 am. Los cuales
fueron presenciados por el señor IVAN GARCIA S, identificado con
cédula Nro. 79.313.893, quien se encuentra en el Kiosco de ingreso al
sitio, quien firmó los respectivos aforos realizados.

4. Seguidamente se procedió a enviar información al usuario mediante
oficio No 4487, el cual fue recibido por la señora Luz Aleida Guzmán
identificada con documento Nro. 42131582, donde se notificaba el
procedimiento realizado y er valor der nuevo aforo, er cuar sería apricado
en la facturación siguiente.

con esto, se deja claro a la solicitante, señora Lina María salazar castaño, que
la empresa sERVlcluDAD E S.p, como empresa púbrica der Municipio, actuó
dentro los lineamientos que establece la normatividad,,.
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"1- Es necesai ro aclarar que SERVICI UDAD E.S p empreza por violar misderechos esiabl ecidos en la Ley 142 de 1994 art. '154 que reza en uno de. susapartes "el recu rso es un acto del suscrip tor o usuario para obligar a la empresa orevrsar c¡ertas decisiones que afecten la p restación del servicio o la ejecución del

y facturación que realice la e

contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión terminación, corte
mpresa proceden el recurso de reposición, yel deapelación en los casos en que expresamente lo consagre la Ley" como podránaprec¡ar se me viola el derecho a el recurso de reposición y en subs¡dio el deapelación, habida cuenta que para ustedes mi oficio es una solicitud, cuando muyclaramente el oficio inicial dice "derecho de pet ición" y en su escrito la empresano rnanrfiesta que tengo cinco días hábiles a partir de la notificación para haceruso del recurso de reposición y apelación ante la SSPD
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2 Viora ra empresa er artícuro 146 de ra rey 142 c,ando no me midecorrectamente ros vorúmenes de residuos sóridos, pues utiriza a una persona noAUTORIZADA para estar..presente en los supuestos aforos rearizados en erpredio como es er señor rvAN GARCTA vigrta;t; oet predio en ra horas de ranoche, quien nada tiene oue vcr .,,,o" -r i.,--^
ajenas ar preoio ,egán-.llJ"il"3'.11 ;:I,,'ff 

"1 ffi',t"?::¿l:: ffiffi:::dentro de las canecas dispuestas para los residuos sólidos del piedio,aumentando de manera considerabre er vorumen de basura ra cuar no esproducida por los talleres allí expuestos.

3- Como suscriptor de esa empresa me asiste todo el derecho a que losconsumos se midan de manera real tengo todo el derecho , 
,qr. 

f,empresa de manera coordinada con personar autárizado po,. p"nu- nr".,Jl""ruqUE SE hAgA UN VErdAdErO AFORO ACORDE A LOS RESIDUOS QUE SI SEGENERAN DENTRO DEL.'REDIO. En ese orden de ideas hemos autorizado ala señora ALEIDA GUZMÁN para que .u" .tá qr,un verifique la cantidad debasuras aforadas por ra empresa, de esta manera también soricitamos que dichosaforos se rear¡cen en horario de trabajo es dec¡r dentro de ros horariosestablecidos por nosotros, pues nos es imposible que estos aforos se realicen enlas horas de la noche.

4 Señores serviciudad nuestra intención es ra de coraborar para que se cobre Iojusto, y no valores que no corresponden a la realidad, pues no es posible que segeneren tal cantidad de basura cuando el predio consta de un espacio paramecánica, un espacio para plntura, un espacio para lo eléctrico, ,n 
".p"". i"r,
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tapicería y un espacio para latonería, labores estas que no tiene porque aportar
tanto residuo sólido.

5. El mismo señor García nos ha manifestado que en las horas de la noche llegan
personas extrañas y dejan al lado de las canecas bolsas de basura, y que el lo
que hace es introducirlas en las canecas sin saber el perjuicio económico que nos
está causando.

6. Me acojo al articulo 156 de los causales y tramites de los recursos.

Por lo anterior solicito se revise su postura y reitero de nuevo mi solicitud de aforo
dentro de los horarios laborales y con la persona indicada y autorizada por nuestra
ad m inistración".

Que una vez recibido el recurso se procede a realiz un análisis del mismo,
encuentra entonces el despacho que el Señor DALADIER MORALES no acredito
la condición de usuarlo y/o suscriptor de la cuenta motivo del recurso y tampoco
presento poder otorgado por la señora LINA MARIA SALAZAR GASTAÑO quien

fue la peticionaria inicial.

Conforme a ley1437 de 2O11que expresa en su ART|CULO 52. Modificado por el
art. 4. Decreto Nacional 2304 de 1989 Los recursos deberán reunir los siguientes
requisitos: (..) Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito
por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido; y

sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con
indicación del nombre del recurrente (negrilla fuera de texto).

En el caso materia de la decisión se determina entonces que existe razón
suficiente para que se imponga el rechazo; de acuerdo a lo preceptuado por el

artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo que Expresa: "(... )

Rechazo del Recurso: Si el escrito con el cual se formula el recurso no se
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1,2,4 del artículo anterior, el
funcionario competente deberá rechazarlo; contra el rechazo procede recurso de
queja ( , )
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Articulo 77 de la misma ley, por regla general los recursos se interpondrán por
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha
sido reconocido en la actuación. lgualmente, podrán presentarse por medios
electrónicos. Los recursos deberán reunir, además, los siguientes
requisitos: 1. lnterponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su
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DALADIER MORALES, conforme a lo preceptuado en el artículo
Procedimiento Administrativo, por las razones expuestas en la p
de la presente resolución.

l@lffit@lE#§;'H
representante o apoderado debidame nte constituido . (subrayado fuera de

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso interpuesto por el señor
78 del Código de

arte considerativa

contra el rechazo procede er recurso de queja ante ra superintendencia de
Servicios Públicos Domicrliario.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas ar día (13) der mes de febrero der año Dos mir
di inueve (20'19)

o * E RODAS TABORDA

Vo.Bo. V

Subgerente Comercia y de Mercadeo

OR G
Profe nal en De recho

NOTIFICACtÓN PERSONAL. eue se hace hoy tg f.[ (( r s de la Resolución
No. '156 al señor DALADTER MORALES, identific
No. 9.815.186 a quren se le hace entrega de la mis

ft^^s W\". C,
EL NOTIFICADO

ado con cédula de Ciudadania
m

ñq loue Ap&, ,&)
L NOTIFICADO
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texto).

con fundamento en lo anterior, la Empresa de servicios públicos Domiciliarios
SERVICIUDAD

UAPACHA

en forma gratuita.
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